
NOMENCLATURA : 1. [46]Aclara o rectifica sentencia

JUZGADO : 2º Juzgado Civil de Santiago

CAUSA ROL : V-301-2021

CARATULADO : SERVICIO NACIONAL DEL CONSUMIDOR/

Santiago,  siete de Diciembre de dos mil veintid só
Pib

A la presentaci n de fecha 21 de octubre de 2022, a folio n 23ó ° :

VISTOS:

Atendido lo dispuesto en el art culo 182 del C digo de Procedimientoí ó  
Civil y al haberse incurrido en un error de hecho en la sentencia de fecha 
22 de septiembre de 2022, a folio n 20, se enmienda, aclara o rectifica el°  
fallo descrito, en la parte expositiva, respecto de la referencia al numeral III 
del  acuerdo  contenido  en  la  Resoluci n  Exenta  N 792  de  fecha  21 deó °  
octubre  de  2021,  reemplaz ndose  desde  el  n mero  1  al  n mero  5,  yá ú ú  
quedando en definitiva de la siguiente forma:

III.  DEL  C LCULO  DE  LAS  DEVOLUCIONES,“ Á  
COMPENSACIONES O INDEMNIZACIONES POR CADA UNO 
DE LOS CONSUMIDORES AFECTADOS, CUANDO PROCEDA.

EL  ART CULO  54  P  N  2  DE  LA  LEY  N  19.496,Í ° °  
ESTABLECE  LOS  T RMINOS  DEL  ACUERDO  DEBERÉ Á 
CONTEMPLAR, AL MENOS, LOS SIGUIENTES ASPECTOS: "2. 
EL C LCULO DE LAS DEVOLUCIONES,  COMPENSACIONESÁ  
O  INDEMNIZACIONES  RESPECTIVAS  POR  CADA  UNO  DE 
LOS  CONSUMIDORES  AFECTADOS,  CUANDO  PROCEDA", 
CON LO CUAL SE ESTABLECE LO SIGUIENTE:

A) DETERMINACI N DE SUBGRUPOS.Ó

1. DETERMINACI N DE SUBGRUPO 1 Y PER ODO.Ó Í

1.A)  CONSIDERANDO  POR  UNA  PARTE  LA 
REGULACI N  DE  LOS  PROCEDIMIENTOS  VOLUNTARIOSÓ  
COLECTIVOS,  LA  NUEVA  NORMATIVA  EN  MATERIA  DE 
PRESCRIPCI N DE  LAS  ACCIONES  INFRACCIONALES  QUEÓ  
ENTR  EN VIGENCIA EL 14  DE MARZO DEL A O 2019,  YÓ Ñ  
POR OTRA, LA RESOLUCI N EXENTA N  515 DE FECHA 26Ó °  
DE  JULIO  DE  2019,  QUE  DA  INICIO  AL  PROCEDIMIENTO 
VOLUNTARIO  COLECTIVO  EN  CUESTI N,  LAÓ  
RESTITUCI N DE LOS DINEROS RECAUDADOS POR TASASÓ  
DE  EMBARQUE,  PARA  EFECTOS  DE  DETERMINAR  EL 
PRIMER  SUBGRUPO  Y  SU  POSTERIOR  RESTITUCI N,Ó  
CONSIDERAR  A  LOS  CONSUMIDORES  CUYOS  BOLETOSÁ  
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A REOS  HAN  QUEDADO  CADUCOS  O  EN  CUALQUIERÉ  
OTRA  SITUACI N  O  DENOMINACI N  SIMILAR,  EN  ELÓ Ó  
PER ODO  DE  TIEMPO  QUE  ABARCA  LOS  6  MESESÍ  
ANTERIORES  A  LA  ENTRADA  EN  R GIMEN  DE  LAÉ  
REGULACI N  LEGAL  DE  LOS  PROCEDIMIENTOSÓ  
VOLUNTARIOS COLECTIVOS,  ES  DECIR,  DESDE EL 14  DE 
SEPTIEMBRE DE 2018 Y HASTA EL 17 DE MARZO DE 20201.

1.B)  SE  EFECTUAR  LA  DEVOLUCI N  DEL  MISMOÁ Ó  
VALOR Y MONEDA PAGADA POR CONCEPTO DE TASAS DE 
EMBARQUE ("TASAS  SUJETAS  A  DEVOLUCI N SUBGRUPOÓ  
1"),  CORRESPONDIENTE  A  BOLETOS  A REOS  "NOÉ  
VOLADOS" Y "CADUCOS" EN DICHO PER ODO DE TIEMPOÍ  
VENDIDOS EN CHILE A TRAV S DE LOS CANALES DE LAÉ  
L NEA  A REA  ("VENTA  DIRECTA")  Y  QUE  TENGAN  SUÍ É  
ORIGEN  Y/O  DESTINO  EN  UN  AEROPUERTO  DEL 
TERRITORIO CHILENO,  SEG N LOS CONCEPTOS QUE SEÚ  
DEFINEN A CONTINUACI N:Ó

1.1  "NO  VOLADOS"  BOLETOS  A REOSÉ  
CORRESPONDIENTES A VUELOS NO EFECTUADOS.

1.2  "CADUCOS"  BOLETOS  A REOS  NO  UTILIZADOSÉ  
QUE,  POR  SUS  CONDICIONES  NO  ADMITEN  CAMBIO  NI 
DEVOLUCI N,  COMO  ASIMISMO  AQUELLOS  QUEÓ  
ADMITIENDO CAMBIO O DEVOLUCI N,  EL PASAJERO NOÓ  
HA  EJERCIDO  TALES  OPCIONES  DENTRO  DEL  PLAZO 
ESTABLECIDO PARA ELLO AL MOMENTO DE ADQUIRIR SU 
PASAJE.

NO  SE  CONSIDERAN  EN  ESTE  ACUERDO  Y  POR 
TANTO  NO  CORRESPONDEN  A  TASAS  SUJETAS  A 
DEVOLUCI N, LAS SIGUIENTES:Ó

(I)  LAS  DIFERENCIAS  DE  TASAS  PROVENIENTES  DE 
LAS  REBAJAS  DE  LAS  MISMAS  DISPUESTA  POR  LA 
AUTORIDAD EN LOS LTIMOS A OS;Ú Ñ

(II)  TASAS  CORRESPONDIENTES  A  BOLETOS  A REOSÉ  
VENDIDOS  POR  TERCEROS  DIFERENTES  A  LA  L NEAÍ  
A REA,  PRINCIPALMENTE  AGENCIAS  DE  VIAJESÉ  
TRADICIONALES Y EN L NEA (''VENTA INDIRECTA");Í

(III)  TASAS CORRESPONDIENTES A BOLETOS A REOSÉ  
DE VUELOS QUE NO TENGAN SU ORIGEN Y/O DESTINO A 
LO  MENOS  EN  UN  AEROPUERTO  EN  EL  TERRITORIO 
CHILENO.
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(IV)  TASAS CORRESPONDIENTES A BOLETOS A REOSÉ  
VENDIDOS  EN  EL  EXTRANJERO,  CON LA  EXCEPCI N  DEÓ  
AQUELLOS PASAJEROS QUE HAYAN COMPRADO BOLETOS 
EN EL EXTRANJERO Y QUE PASEN POR UN AEROPUERTO 
EN  CHILE,  EN  CUYO  CASO  SE  EFECTUAR  LAÁ  
DEVOLUCI N  DE  TASAS  SUJETA  A  LAS  SIGUIENTESÓ  
CONDICIONES:

A)  EL PASAJERO QUE HAYA COMPRADO UN BOLETO 
EN  EL  EXTRANJERO  DEBI  HABER  INGRESADO  AÓ  
TERRITORIO CHILENO UTILIZANDO DICHO BOLETO; Y

B)  UNA  VEZ  INGRESADO  AL  TERRITORIO  CHILENO 
NO  DEBE  HABER  UTILIZADO  EL  BOLETO  DE  REGRESO 
(ORIGINAL O REEMITIDO) A SU PA S O A OTRO DESTINO,Í  
TANTO DENTRO COMO FUERA DE CHILE.

LAS TASAS QUE SE HAYAN EXPRESADO EN MONEDA 
EXTRANJERA SE DEVOLVER N AL TIPO DE CAMBIO DE LAÁ  
FECHA EN QUE FUERON PAGADAS.

2.  DETERMINACI N DE SUBGRUPO 2 Y PER ODO.  SEÓ Í  
CONSIDERAR N AQUELLAS TASAS CORRESPONDIENTES AÁ  
BOLETOS  A REOS  QUE  HAN QUEDADO CADUCOS  (O  ENÉ  
CUALQUIERA  OTRA  SITUACI N  O  DENOMINACI NÓ Ó  
SIMILAR)  POR  SUS  CONDICIONES,  EN  EL  ESPACIO  DE 
TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE  EL  09  DE  JULIO DE  2017 
(FECHA  DE  INICIO  DE  ACTIVIDADES  DE  JETSMART  EN 
CHILE)  Y  EL  D A  ANTERIOR  A  LA  FECHA  EN  QUEÍ  
COMIENZA EL C MPUTO DEL PER ODO DE TIEMPO PARAÓ Í  
LA  DETERMINACI N  DEL  SUBGRUPO  1  (ES  DECIR,  SEÓ  
EXCLUYE  EL  SUBGRUPO  1).  PARA  ESTE  SUBGRUPO  SE 
APLICAN  LAS  CONSIDERACIONES  SE ALADAS  EN  ELÑ  
NUMERAL A.1.B) ANTERIOR.

3.  DETERMINACI N SUBGRUPO 3 Y PER ODO. TASASÓ Í  
QUE  DAN  DERECHO  A  LA  DEVOLUCI N  POR  PASAJESÓ  
CADUCOS  U  OTRA  DENOMINACI N  SIMILAR,  EN  ELÓ  
PER ODO  COMPRENDIDO  ENTRE  EL  1  DE  OCTUBRE  DEÍ  
2021  (D A  SIGUIENTE  A  LA  FECHA  DE  T RMINO  DE  LAÍ É  
DECLARACI N  DEL  ESTADO  DE  EXCEPCI NÓ Ó  
CONSTITUCIONAL POR LA EMERGENCIA SANITARIA POR 
SARS  COVID-2,  POR  CALAMIDAD  P BLICA,  EN  ELÚ  
TERRITORIO  DE  CHILE,  EN  CONFORMIDAD  A  LOS 
T RMINOS  Y  RESOLUCI N  N  643/2021  QUE  CONTIENEÉ Ó °  
LOS  T RMINOS  DEL  ACUERDO  ARRIBADO  EN  ELÉ  
PROCEDIMIENTO  VOLUNTARIO  COLECTIVO  INICIADO 
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CON JETSMART AIRLINES SPA. POR RESOLUCI N N  74 DEÓ °  
FECHA  5  DE  FEBRERO DE  2021)  Y  EL  D A  ANTERIOR  ALÍ  
INICIO  DE  LA  IMPLEMENTACI N  DEL  CESE  DE  LAÓ  
CONDUCTA. CONSIDERANDO QUE LA VENTA DE PASAJES 
Y LA CADUCIDAD DE STOS ES DIN MICA EN EL TIEMPO,É Á  
SE  HACE  NECESARIO  PRECISAR  QUE,  PARA  LAS  TASAS 
SUSCEPTIBLES  DE  DEVOLUCI N  EN  EL  PERIODOÓ  
INDICADO, DADO QUE ES UNA SITUACI N TRANSITORIAÓ  
RESPECTO DEL  ACUERDO  INTEGRAL,  ES  QUE  LA  L NEAÍ  
A REA COMPROMETE  LAS  MEDIDAS  QUE SE  INDICAR NÉ Á  
M S ADELANTE EN ESTE PER ODO.Á Í

B)  DETERMINACI N  DEL  PROCEDIMIENTO  DE  LAÓ  
DEVOLUCI N DE TASAS DE EMBARQUE.Ó

B.1)  PARA  EL  SUBGRUPO  1,  LA  L NEA  A REAÍ É  
IMPLEMENTAR  LO SIGUIENTE:Á

RESPECTO DE AQUELLOS PASAJEROS QUE INTEGRAN 
EL  SUBGRUPO  1,  Y  QUE  A  LA  FECHA  DE  ENTRADA  EN 
VIGENCIA  DE  LOS  T RMINOS  DEL  PRESENTE  ACUERDOÉ  
NO HAYAN SOLICITADO LA DEVOLUCI N DE LAS TASASÓ  
DE EMBARQUE, SE LE OFRECER  A SU ELECCI N, UNA DEÁ Ó  
LAS SIGUIENTES OPCIONES:

A)  LA DEVOLUCI N DEL MONTO ORIGINAL PAGADOÓ  
POR  CONCEPTO  DE  TASA  DE  EMBARQUE  A  TRAV S  DEÉ  
UNA TRANSFERENCIA BANCARIA, O

B) LA RESTITUCI N DEL MONTO PAGADO, MEDIANTEÓ  
LA  ENTREGA  DE  UN  VOUCHER,  EL  CUAL  SE  VERÁ 
BENEFICIADO  DESDE  UN  10%  ADICIONAL  DEL  VALOR 
NOMINAL,  Y  QUE PODR  SER UTILIZADO EN PASAJES  OÁ  
SERVICIOS JETSMART.

EN EL MARCO DE ESTE ACUERDO, Y PARA EFECTOS 
DEL  EJERCICIO  DE  LAS  OPCIONES  INDICADAS 
PRECEDENTEMENTE,  LA  AEROL NEA  ENVIAR  UNAÍ Á  
COMUNICACI N  AL  CORREO  ELECTR NICO  QUE  ELÓ Ó  
PASAJERO  TIENE  REGISTRADO  EN  EL  SISTEMA  DE  LA 
EMPRESA, INFORM NDOLE QUE TIENE A SU DISPOSICI NÁ Ó  
LA RESTITUCI N DE TASAS SUJETAS A DEVOLUCI N , YÓ “ Ó ”  
QUE  PUEDE  SOLICITAR  CUALQUIERA  DE  LAS  DOS 
ALTERNATIVAS  ANTERIORMENTE  SE ALADAS,Ñ  
ADJUNTANDO  PARA  ELLO,  UN  LINK  DE  ACCESO  A  LA 
PLATAFORMA QUE SE HABILITAR  ESPECIALMENTE EN LAÁ  
P GINA WEB DE LA COMPA A PARA TALES EFECTOS.Á ÑÍ
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C) EN DICHO SITIO, EL PASAJERO DEBER  INGRESARÁ  
SU  C DIGO  DE  RESERVA  Y  EL  CORREO  ELECTR NICOÓ Ó  
REGISTRADO AL  MOMENTO DE  LA  COMPRA,  LUEGO DE 
LO  CUAL,  SER  DERIVADO  AL  SITIO  WEB  DEÁ  
DEVOLUCIONES  DE  TASAS  DE  EMBARQUE,  EN  EL  CUAL 
DEBER  OPTAR  POR  UNA  DE  LAS  ALTERNATIVAS  DEÁ  
DEVOLUCI N.  SI  OPTARE  POR  LA  ALTERNATIVA  A),  ELÓ  
PASAJERO DEBER  INGRESAR LOS SIGUIENTES DATOS:Á

(I) NOMBRE Y APELLIDO.

(II) N MERO DE C DULA DE IDENTIDAD O DNI.Ú É

(III) N MERO DE LA CUENTA BANCARIA PERSONAL;Ú

(IV) TIPO DE CUENTA; Y

(V)  BANCO,  EL  CUAL  NECESARIAMENTE  DEBERÁ 
TENER  OPERACIONES  EN  EL  PA S  CORRESPONDIENTE  AÍ  
LA EMISI N DEL TICKET.Ó

EN EL CASO DE OPTAR POR LA ALTERNATIVA B),  EL 
PASAJERO  S LO  DEBER  INGRESAR  EL  C DIGO  DEÓ Á Ó  
RESERVA Y,  EL CORREO ELECTR NICO REGISTRADO ALÓ  
MOMENTO DE LA COMPRA.

D)  EN  EL  CASO  DE  AQUELLOS  PASAJEROS  QUE  NO 
CUENTEN CON SU C DIGO DE RESERVA, Y QUE DESEENÓ  
OPTAR  POR  ALGUNA  DE  LAS  OPCIONES  INDICADAS 
ANTERIORMENTE,  DEBER N  CONTACTARSE  A  NUESTROÁ  
SERVICIO  AL  CLIENTE  PARA  SOLICITAR  EL  C DIGO  DEÓ  
RESERVA,  RESPONDIENDO  PREVIAMENTE  UN 
CUESTIONARIO DE VALIDACI N DISPUESTO PARA TALESÓ  
EFECTOS. VERIFICADA LA INFORMACI N SOLICITADA ENÓ  
EL  CUESTIONARIO,  SE  HAR  ENV O  DEL  C DIGO  DEÁ Í Ó  
RESERVA DEL PASAJERO, CON EL CUAL PODR  EJERCER YÁ  
OPTAR  POR  ALGUNA  DE  LAS  ALTERNATIVAS  DE 
DEVOLUCI N YA DESCRITAS.Ó

E)  EN  EL  CASO  DE  HABER  COMPRADO  EN  EL 
EXTRANJERO EL TICKET QUE GENER  EL DERECHO A LAÓ  
DEVOLUCI N  DE  LA  TASA  DE  EMBARQUE  Y  QUEÓ  
CORRESPONDA  LA  DEVOLUCI N  EN  CONFORMIDAD  AÓ  
ESTE ACUERDO, LOS DATOS QUE SE DEBER N INGRESARÁ  
PUEDEN VARIAR DE ACUERDO A LAS EXIGENCIAS QUE LA 
LEGISLACI N LOCAL ESTABLEZCA.Ó
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F) ASIMISMO, EN EL CASO QUE EL BOLETO EMITIDO 
CORRESPONDA  A  UN  MENOR  DE  EDAD,  SE  DEBERÁ 
INGRESAR  LOS  DATOS  BANCARIOS  DEL  ADULTO  QUE 
TENGA SU REPRESENTACI N LEGAL.Ó

PARA UNA MAYOR AGILIDAD, ORDEN, SEGURIDAD Y 
EFICIENCIA,  EL  PROCESO  DE  DEVOLUCI N  SE  HAR  AÓ Á  
TRAV S DE LA P GINA WEB DE LA EMPRESA.É Á

G)  RESPECTO  DE  AQUELLOS  PASAJEROS  QUE 
MANIFIESTEN  EXPRESAMENTE  SU  INTENCI N  DE  SERÓ  
RESTITUIDOS  MEDIANTE  LA  EMISI N  DE  UN  VOUCHER,Ó  
PODR N  DISPONER  DEL  MISMO  DENTRO  DEL  PLAZOÁ  
M XIMO  DE  15  D AS  H BILES  ADMINISTRATIVOS,Á Í Á  
CONTADOS  DESDE  QUE  EL  CONSUMIDOR  INGRESA  SU 
SOLICITUD  DE  DEVOLUCI N.  LOS  PASAJEROS  QUEÓ  
ESCOJAN  ESTA  OPCI N  DE  RESTITUCI N  PODR NÓ Ó Á  
SOLICITAR  A  LA  COMPA A  LA  EMISI N  DEL  VOUCHERÑÍ Ó  
EN  CUALQUIER  TIEMPO,  ES  DECIR,  LA  PODR NÁ  
REQUERIR,  INCLUSO,  PREVIO  AL  ENV O  DE  LAÍ  
COMUNICACI N  QUE  LES  CORRESPOND A  EN  VIRTUDÓ Í  
DEL  CRONOGRAMA  DE  CONTACTO  QUE  SE  INDIC  ENÓ  
LOS P RRAFOS PRECEDENTES. DICHO VOUCHER TENDRÁ Á 
UNA VIGENCIA DE 12 MESES A CONTAR DE LA FECHA DE 
ENTREGA  DEL  MISMO,  PRORROGABLES  POR  OTROS  12 
MESES.

H) TRAT NDOSE DE LOS PASAJEROS QUE OPTEN PORÁ  
LA DEVOLUCI N EN DINERO DE SUS RESPECTIVAS TASASÓ  
DE EMBARQUE, STE SE EFECTUAR  AL MISMO MEDIO DEÉ Á  
PAGO ORIGINAL, O A LA CUENTA BANCARIA INFORMADA 
POR  EL  CONSUMIDOR.  DICHO  PAGO  SER  REALIZADOÁ  
POR SUBGRUPOS SEG N LA FECHA ORIGINAL DE VUELO,Ú  
DENTRO  DE  UN  PLAZO  M XIMO  DE  15  D AS  H BILESÁ Í Á  
ADMINISTRATIVOS, CONTADOS DESDE QUE EL PASAJERO 
INGRESA  SU  OPCI N  EN  CUANTO  AL  MECANISMO  DEÓ  
PAGO Y, CONCRETE LA SOLICITUD DE DEVOLUCI N CONÓ  
LOS DATOS REQUERIDOS EN LA LETRA B.B.1 C).

I)  CON  TODO,  EN  EL  EVENTO  QUE  EXISTAN  A NÚ  
SALDOS PENDIENTES  DE  DEVOLUCI N,  POR CUALQUIERÓ  
CAUSA, APLICAR  PARA ESTE SUBGRUPO 1 LO PREVISTOÁ  
EN EL  INCISO FINAL DEL ART CULO 54  P  DE  LA LEY NÍ ° 
19.496 RESPECTO DE LA FORMACI N DE UN REMANENTEÓ  
CUYO DESTINO LO CONTEMPLA EL ART CULO 53 B DE LAÍ  
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LEY N  19.496 Y AL QUE SE REFIERE EL NUMERAL XI DE°  
ESTE ACUERDO. 

B.2)  PARA  EL  SUBGRUPO  2,  LA  L NEA  A REAÍ É  
IMPLEMENTAR  LO SIGUIENTE:Á

PARA  ESTOS  CONSUMIDORES  APLICAR  LOÁ  
DISPUESTO EN EL NUMERAL ANTERIOR DESCRITO PARA 
EL SUBGRUPO 1 A EXCEPCI N DE LO ESTABLECIDO EN LAÓ  
LETRA B.B.1.  LETRA I),  QUE NO SER  APLICABLE A ESTEÁ  
SUBGRUPO  2.  PARA  ESTE  SUBGRUPO  LA  SOLICITUD  DE 
DEVOLUCI N NO ESTAR  SUJETA A UN PLAZO PARA SUÓ Á  
EJERCICIO2 EN CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 
ART CULO  133  C  DEL  C DIGO  AERON UTICO,  SINÍ Ó Á  
PERJUICIO DE LAS NORMAS GENERALES SOBRE ACCIONES 
Y  EXCEPCIONES  Y  DEM S QUE PUEDAN APLICAR EN LAÁ  
ESPECIE. EN EFECTO, EN ARMON A CON LA PROTECCI NÍ Ó  
DE  LOS  DERECHOS  DE  LOS  CONSUMIDORES,  Y 
RESGUARDANDO  LA  FACULTAD  DE  SOLICITAR  LA 
RESTITUCI N  DE  LAS  TASAS  QUE  PUDIERANÓ  
CORRESPONDERLE,  DICHA  DEVOLUCI N  SE  REALIZARÓ Á 
CONFORME  AL  PROCESO  INDICADO  EN  EL  PRESENTE 
ACUERDO.

B.3)  PARA  EL  SUBGRUPO  3,  LA  L NEA  A REAÍ É  
APLICAR  LO  CONVENIDO  EN  EL  NUMERAL  IIÁ  
PRECEDENTE (DEL CESE DE LA CONDUCTA),  ESTO ES EL 
ENV O DE UN CORREO PERSONALIZADO, INFORM NDOLEÍ Á  
A CADA CONSUMIDOR SOBRE SU DERECHO A SOLICITAR 
LA DEVOLUCI N DE SUS TASAS DE EMBARQUE SEG N LASÓ Ú  
CONDICIONES DEL BOLETO COMPRADO.”

Forme la anterior rectificaci n parte integrante de referida sentenciaó  
de fecha 22 de septiembre de 2022, para todos los efectos legales.

A la presentaci n de fecha 16 noviembre de 2022, a folio n 24:ó °  
Estese a lo resuelto precedentemente.

En  Santiago,  a  siete  de Diciembre de dos mil  veintid só ,  se notific  por eló  

estado diario, la resoluci n precedente.ó
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